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dirección partidario, como lo son en el presente caso, diversos 

miembros del Comité Ejecutivo Nacional de Morena. 

R E S U L T A N D O 

1 I. Antecedentes. De lo expuesto por los enjuiciantes en sus escritos 

de demanda, así como de las constancias que integran los 

expedientes respectivos, se advierte lo siguiente.  

2 A. Convocatoria. El dieciocho de enero de dos mil veinte la 

presidenta del Consejo Nacional de Morena publicó la convocatoria 

a sesión extraordinaria de Congreso.  

3 B. Designación provisional de la dirigencia partidista. Conforme 

con dicha convocatoria, el veintiséis de enero de dos mil veinte, se 

llevó a cabo la sesión extraordinaria del VI Congreso Nacional de 

Morena, en la que, entre otras cosas, se nombró de manera 

temporal –cuatro meses– a diversos integrantes del Comité 

Ejecutivo Nacional.  

Cargo Nombre 

Presidente Alfonso Ramírez Cuellar 

Secretaría de Organización Xóchitl Nashelly Zagal Ramírez 

Secretaría de Comunicación, Difusión y 
Propaganda 

Cuauhtémoc Becerra González 

Secretaría de Educación, Formación y 
Capacitación Política 

Enrique Domingo Dussel Ambrosini 

Secretaría de la Diversidad Esther Araceli Gómez Ramírez 

Secretaría de Indígenas y Campesinos Edi Margarita Soriano Barrera 

Secretaría de la Producción Gonzalo Machorro Martinez 

Secretaría de Estudios y Proyectos de 
Nación 

Janix Liliana Castro Muñoz 

Secretaría de Mexicanos en el Exterior 
y Política Internacional 

Martha García Alvarado 

4 C. Juicio ciudadano federal SUP-JDC-12/2020. El veintiséis de 

febrero, la Sala Superior dictó sentencia en el juicio ciudadano SUP-
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Comité Ejecutivo Nacional de Morena presentaron escritos mediante 

los cuales comparecieron como terceros interesados.  

9 V. Radicación, admisión y cierre. En su momento, el magistrado 

instructor ordenó radicar los expedientes en la Ponencia a su cargo, 

admitió los juicios y, al encontrarse debidamente sustanciados, 

declaró cerrada la instrucción. 

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Competencia 

10 Esta Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación es competente para conocer y resolver los medios de 

impugnación promovidos en contra de la presunta omisión atribuida 

a la DEPPP, toda vez que guarda relación con la integración de la 

dirigencia nacional del partido político Morena. 

11 Lo anterior, de conformidad con lo previsto en los artículos 41, 

párrafo tercero, base VI; 99, párrafo cuarto, fracción V, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 184; 186, 

fracciones III, inciso c), y X; y 189, fracción I, inciso e), de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 79; 80, y 83, 

de la Ley de Medios que otorgan competencia a esta Sala Superior 

para conocer de juicios donde se alegue la posible violación a los 

derechos político-electorales de los ciudadanos. 

SEGUNDO. Acumulación 

12 En virtud de que entre los expedientes existe conexidad y a efecto 

de facilitar su pronta y expedita resolución, lo procedente es decretar 

su acumulación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 31 
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o recursos cuyas temáticas estén involucradas con asuntos en los 

que se aduzca la incorrecta operación de los órganos centrales de 

los partidos políticos o interfiera en su debida integración. 

17 Ahora bien, en los presentes juicios en estudio, se controvierte una 

presunta omisión por parte de la autoridad electoral administrativa 

nacional, respecto de advertir que ha concluido el periodo para el 

cual fueron designados, algunos de los integrantes del Comité 

Ejecutivo Nacional de Morena, con el objeto de dar cumplimiento a lo 

ordenado por esta Sala Superior en la sentencia dictada en el juicio 

ciudadano de clave SUP-JDC-12/2020 y acumulados, lo cual 

consideran los actores, les afecta en sus derechos político 

electorales, como militantes de ese partido político. 

18  Al respecto, resulta de suma importancia mencionar que constituye 

un hecho notorio  para este órgano jurisdiccional que el primero de 

julio de la presente anualidad, se resolvió el incidente de inejecución 

de sentencia del juicio ciudadano 1573 de dos mil diecinueve, en el 

que entre otras cuestiones, se ordenó al instituto político de 

MORENA reactivar el proceso electivo de la dirigencia nacional en el 

que se elegirán presidente, secretario general, entre otros cargos 

partidarios del citado ente. 

19  Lo anterior, hace patente para este órgano jurisdiccional que los 

presentes medios de impugnación se encuentran relacionados con 

la integración de la dirigencia nacional del partido político MORENA, 

razón por la cual se torna necesario emitir una resolución de manera 

oportuna con la finalidad de crear certeza y certidumbre respecto a 

los derechos partidarios de los promoventes, quienes como se 

mencionó impugnan una presunta omisión vinculada con la 

conformación de su órgano de dirigencia nacional. 
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NO. EXPEDIENTE NOMBRE 
TÉRMINO CONFORME A 

LA CÉDULA 
FECHA DE 

PRESENTACIÓN 

1 
SUP-JDC-
1323/2020 

Alfonso Ramírez 
Cuellar Desde las 19:00 horas del 

13 de julio hasta las 19:00 
horas del 16 de julio 

14 de julio de 2020 a 
las 19:53 

Cuauhtémoc 
Becerra 

González 

16 de julio del 2020 a 
las 12:10 

2 
SUP-JDC-
1324/2020 

Alfonso Ramírez 
Cuellar 

Desde las 19:00 horas del 
13 de julio hasta las 19:00 

horas del 16 de julio 

14 de julio de 2020 a 
las 19:53 

Cuauhtémoc 
Becerra 

González 

16 de julio del 2020 a 
las 12:13 

3 
SUP-JDC-
1325/2020 

Alfonso Ramírez 
Cuellar 

Desde las 19:00 horas del 
13 de julio hasta las 19:00 

horas del 16 de julio 

14 de julio de 2020 a 
las 19:56 

Cuauhtémoc 
Becerra 

González 

16 de julio del 2020 a 
las 12:12 

4 
SUP-JDC-
1326/2020 

Alfonso Ramírez 
Cuellar 

Desde las 19:00 horas del 
13 de julio hasta las 19:00 

horas del 16 de julio 

14 de julio de 2020 a 
las 19:55 

Cuauhtémoc 
Becerra 

González 

16 de julio del 2020 a 
las 12:15 

5 
SUP-JDC-
1331/2020 

Alfonso Ramírez 
Cuellar 

Desde las 19:00 horas del 
13 de julio hasta las 19:00 

horas del 16 de julio 

14 de julio de 2020 a 
las 19:55 

Cuauhtémoc 
Becerra 

González 

16 de julio del 2020 a 
las 12:16 

6 
SUP-JDC-
1592/2020 

Alfonso Ramírez 
Cuellar 

Desde las 12:00 horas del 
10 de julio hasta las 12:00 

horas del 14 de julio 

13 de julio de 2020 a 
las 11:59 

26 III. Legitimación e interés legítimo. Se les reconoce legitimación al 

presidente y al secretario de comunicación, difusión y propaganda, 

ambos del Comité Ejecutivo Nacional de Morena, toda vez que 

pretenden justificar su permanencia en los cargos y además 

ostentan un interés legítimo incompatible con la pretensión de los 
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obligar a la DEPPP emitir un acto fuera de las facultades que le 

otorga la ley. 

31 A juicio de esta Sala Superior debe desestimarse la causal de 

improcedencia hecha valer dado que los argumentos que se 

exponen corresponden al análisis del fondo de la controversia 

planteada; lo anterior, a fin de no incurrir en un vicio lógico de 

petición de principio. 

C. Las demandas no encuadran en los supuestos de 

procedencia del juicio ciudadano 

32 Los terceros interesados consideran que se debe declarar la 

improcedencia de las demandas pues en ningún caso el juicio 

ciudadano contempla la procedencia de juicios en contra de la 

omisión de la DEPPP de notificar la conclusión del periodo para el 

cual fueron electos diversos miembros del Comité Ejecutivo Nacional 

de Morena. 

33 A juicio de esta Sala Superior es infundada dicha causal porque de 

conformidad con lo establecido en el artículo 79, párrafo 1, la Ley de 

Medios, el juicio ciudadano es procedente, cuando un ciudadano 

haga valer presuntas violaciones a sus derechos político-electorales, 

lo que ocurre en el caso, correspondiendo al estudio de fondo el 

determinar si efectivamente se actualiza la afectación que alegan, 

derivada de la presunta omisión combatida.  

D. Frivolidad 

34 Asimismo, los comparecientes sostienen que la omisión alegada no 

afecta los derechos político-electorales de los actores; por lo que, las 

pretensiones que se formularon no se pueden alcanzar 

jurídicamente, toda vez que, no existe disposición normativa que 
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13, párrafo 1, inciso b); 79, párrafo 1, y 80, de la Ley de Medios, en 

los términos siguientes: 

40 a. Forma. Las demandas se presentaron por escrito; en ellas consta 

el nombre y la firma autógrafa de los accionantes, así como su 

domicilio para oír y recibir notificaciones; se identifica el acto 

reclamado y el órgano responsable; se mencionan los hechos 

materia de impugnación y se expresan conceptos de agravio. 

41 b. Oportunidad. Las demandas se presentaron oportunamente, 

porque los actores impugnan la presunta omisión de la DEPPP de 

notificar la conclusión del período de encargo para el que fueron 

electos diversos miembros del Comité Ejecutivo Nacional de 

Morena, con el objeto de llevar a cabo los actos jurídicos ordenados 

en la sentencia dictada en el diverso SUP-JDC-12/2020 y 

acumulados. 

42 Lo anterior, porque ha sido un criterio sostenido por esta Sala 

Superior que, cuando se impugnen omisiones de una autoridad 

electoral, debe entenderse, en principio, que el mencionado acto 

genéricamente entendido se realiza cada día que transcurre, toda 

vez que es un hecho de tracto sucesivo y, en esa virtud, se arriba a 

la conclusión de que el plazo legal para impugnarlo no ha vencido, 

debiéndose tener por presentadas las demandas en forma oportuna.  

43 Esto con sustento en la jurisprudencia 15/2011 “PLAZO PARA 

PRESENTAR UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN, TRATÁNDOSE DE 

OMISIONES” 4 

                                                 
4 Localizable en la siguiente liga electrónica. 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=15/2011&tpoBusqueda=S&sWord=tracto,suc
esivo  
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Gómez Ramírez, Edi Margarita Soriano Barrera, Gonzalo Machorro 

Martinez, Janix Liliana Castro Muñoz y Martha García Alvarado, 

como miembros del Comité Ejecutivo Nacional de Morena, con el 

objeto de dar cumplimiento a lo ordenado por esta Sala Superior en 

la sentencia dictada en el juicio ciudadano de clave SUP-JDC-

12/2020 y acumulados. 

48 En relación con lo anterior, los impetrantes señalan que en esa 

sentencia este órgano jurisdiccional reconoció los referidos 

nombramientos y la temporalidad de sus encargos –cuatro meses–, 

y que como consecuencia de ello, el Instituto Nacional Electoral, 

mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/4362/2020 de veintiocho de 

febrero del presente año, dio a conocer la nueva composición del 

Comité Ejecutivo Nacional de Morena. 

49 Ahora bien, sostienen que la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos ha sido omisa en señalar, de manera oficiosa, el 

incumplimiento de la sentencia SUP-JDC-12/2020 y acumulados, 

que dio a conocer y conminó a cumplir mediante el oficio arriba 

citado. 

50 Es decir, la omisión de la que se vienen inconformando los quejosos 

aducen consiste en dejar de señalar que ha concluido la duración del 

interinato de los miembros del Comité Ejecutivo de Morena, arriba 

identificados; y con ello, a su parecer, se violenta flagrantemente lo 

mandatado por esta Sala Superior en el SUP-JDC-12/2020  

51 Además, señalan que el Comité Ejecutivo Nacional de Morena no ha 

dado cumplimiento a la sentencia del juicio ciudadano SUP-JDC-

1573/2019, en el tiempo que debió haberse realizado, pues la fecha 

límite para hacerlo era el veintiocho de junio de dos mil veinte. 
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interna, el derecho a la auto organización de los mismos y el 

ejercicio de los derechos de sus afiliados o militantes. 

57 Por su parte, el artículo 25, párrafo 1, inciso l), de la Ley General de 

Partidos Políticos, establece como obligación de los partidos 

políticos el comunicar los cambios de los integrantes de sus órganos 

directivos, dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se 

tome el correspondiente acuerdo. De igual forma, de conformidad 

con lo dispuesto en el inciso f) del mismo artículo, es obligación de 

los partidos políticos mantener en funcionamiento efectivo a sus 

órganos estatutarios. 

58 Es así que, la correcta compresión de la normativa antes precisada 

permite advertir que es al órgano partidista competente a quien 

corresponde, en el ámbito de sus atribuciones, determinar la 

integración del Comité Ejecutivo Nacional de Morena. Lo anterior, de 

conformidad con los principios y reglas establecidas en su Estatuto, 

y en su oportunidad, darlo a conocer a la autoridad electoral, a 

efecto de llevar actualizado el correspondiente registro. 

59 En este sentido, de lo dispuesto en el artículo 55, inciso i), de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, a la DEPPP 

le corresponde, entre otras atribuciones, llevar los libros de registro 

de los integrantes de los órganos directivos de los partidos políticos 

y de sus representantes acreditados ante los órganos del Instituto a 

nivel nacional, local y distrital. 

60 Ahora bien, de la normativa antes precisada, se advierte con toda 

claridad que el Instituto Nacional Electoral, y concretamente la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, carece de 

las facultades que pretenden los actores, esto es, de dar a conocer 
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65 Lo anterior, sin que se haya acreditado, y así lo confirma la 

responsable, que el instituto político Morena haya solicitado a la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos el registro 

de alguna nueva integración del Comité Ejecutivo Nacional. 

66 En cuanto a la presunta omisión dar a conocer la conclusión del 

periodo para el que fueron designados algunos de los integrantes del 

Comité Ejecutivo Nacional de Morena, y que con ello no se han 

podido realizar actos jurídicos mandatados por esta Sala Superior en 

el juicio ciudadano SUP-JDC-12/2020, es preciso destacar que lo 

ordenado a la responsable fue solo el registro de esos nuevos 

integrantes, sin que en momento alguno se determinara que llevara 

a cabo una actuación adicional o diversa, y mucho menos verificar el 

cumplimiento o seguimiento de las decisiones que pudieran 

derivarse de la ejecutoria.  

67 En efecto, en la referida ejecutoria la mayoría del Pleno de esta Sala 

determinó confirmar la celebración de la sesión extraordinaria del VI 

Congreso Nacional de Morena, realizado el veintiséis de enero del 

presente año, así como todos los acuerdos tomados en ella. Entre 

ellos, la elección de diversos militantes como integrantes del Comité 

Ejecutivo Nacional de ese partido político, los cuales se precisan a 

continuación: 

Cargo Nombre 

Presidente Alfonso Ramírez Cuellar 

Secretaría de Organización Xochitl Nashelly Zagal Ramírez 

Secretaría de Comunicación, Difusión y 

Propaganda  

Cuauhtémoc Becerra González 

Secretaría de Educación, Formación y 

Capacitación Política 

Enrique Domingo Dussel Ambrosini 

Secretaría de la Diversidad Esther Araceli Gómez Ramírez 



68 

69 

70 
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actualizar la integración del Comité Ejecutivo Nacional, sin que, de 

ello pueda desprenderse una obligación diversa a la registral.  

71 Lo anterior, se robustece si se considera que, de conformidad con lo 

dispuesto en los párrafos primero y quinto, del artículo 99 de la 

Constitución Federal, en última instancia, es este Tribunal el que 

está obligado a velar por el debido cumplimiento de sus sentencias. 

72 De ahí que no le asista la razón a la parte actora. 

73 No pasa desapercibido el argumento general de la parte actora 

relativo al supuesto incumplimiento de la sentencia del SUP-JDC-

1573/2019, pues por un lado, ya existen incidentes de ese juicio y 

por otra parte, no se advierten elementos para la apertura de uno 

diverso, pues en los escritos de demanda los actores no señalaron 

como acto reclamado la omisión de los órganos partidistas 

encargados del cumplimiento de dicha determinación, ni formularon 

agravios al respecto. 

74 Por lo anteriormente expuesto y fundado, se 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se acumulan los juicios ciudadanos SUP-JDC-

1324/2020; SUP-JDC-1325/2020; SUP-JDC-1326/2020; SUP-JDC-

1331/2020; y SUP-JDC-1592/2020, al SUP-JDC-1323/2020, 

debiéndose glosar copia certificada de los puntos resolutivos de la 

presente ejecutoria en los expedientes acumulados. 

SEGUNDO. Es infundada la omisión atribuida a la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional 

Electoral. 

NOTIFÍQUESE en términos de Ley. 
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